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SESIONES ORDINARIAS

2009

ORDEN DEL DÍA Nº 2233

COMISIÓN DE TRANSPORTES
Impreso el día 18 de noviembre de 2009

Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2009

SUMARIO: Obras viales en las provincias de Santa 
Fe, Salta, Catamarca, Misiones y Santiago del Es-
tero. Adopción de medidas a fi n de llevar a cabo la 
realización de las mismas.

 1. Benas. (6.099-D.-2008.) 1 
 2. Vilariño, Canela y Salum. (422-D.-2009.)
 3. Vilariño. (427-D.-2009.)
 4. Vilariño. (432-D.-2009.)
 5. Leverberg y Llera. (622-D.-2009.)
 6. Daher. (870-D.-2009.)
 7. Vilariño y Salum. (1.375-D.-2009.)
 8. Vilariño y Salum. (2.200-D.-2009.)
 9. Collantes. (3.492-D.-2009.)
 10. Brue, Pastoriza (M. A.), Herrera (A.), Pérez 

(J. R.), Oliva y Luna de Marcos. (4.205-D.-            
2009.)

 11. Brue, Pérez (J. R.), Herrera (J. A.), Pastoriza 
(M. A.) y Oliva. (4.800-D.-2009.)

 12. Brue, Pérez (J. R.), Pastoriza (M. A.), Oliva 
y Herrera (J. A.). (4.802-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado los 
proyectos de declaración de los señores diputados 
Benas, el de los señores diputados Vilariño, Canela y 
Salum, los del señor diputado Vilariño, el de la señora 
diputada Daher, los de los señores diputados Vilariño 
y Salum, el de los señores diputados Brue, Pastoriza 
(M. A.), Herrera (A.), Pérez (J. R.), Oliva y Luna de 
Marcos y los proyectos de resolución de los señores 
diputados Brue, Herrera (A.), Pastoriza (M. A.), Pé-
rez (J. R.) y Oliva y los proyectos de resolución del 
señor diputado Collantes y el de los señores diputados 

1 Reproducido.

Leverberg y Llera, por los que se solicitan al Poder 
Ejecutivo diversas obras viales en las provincias de 
Santa Fe, Salta, Catamarca, Misiones y Santiago del 
Estero; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda a 
lo siguiente:

1. Demarcación horizontal del cantero central de la 
ruta nacional 34, emplazada en la intersección de ésta 
con la ruta provincial N46-S en el acceso sur de la loca-
lidad de San Genaro, en jurisdicción del departamento 
de San Gerónimo, provincia de Santa Fe.

2. Las siguientes obras en la provincia de Salta:
– Disposición presupuestaria para la reparación de 

la traza asfáltica y mantenimiento de banquinas, de la 
ruta nacional 68, en el tramo comprendido entre las 
localidades de Cerrillos y La Merced, departamento 
de Cerrillos.

– Disposición presupuestaria para la repavimenta-
ción y mantenimiento de la traza de la ruta nacional 51, 
en el tramo comprendido entre el Aeropuerto “Martín 
Miguel de Güemes” y Campo Quijano.

– Repavimentación completa de la traza, reparación 
de las alcantarillas y puentes que atraviesan la ruta 
nacional 16, en el tramo del departamento de Anta.

– Renovación y actualización de señales viales en 
las rutas nacionales 51 y 40.

– Construcción de una rotonda de distribución 
del tránsito en el cruce de la ruta nacional 34 con 
la ruta provincial 11 en el departamento de General 
Güemes.
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(J. R.) y Oliva y los proyectos de resolución del señor 
diputado Collantes y el de los señores diputados Le-
verberg y Llera, por los que se solicitan al Poder Eje-
cutivo diversas obras viales en las provincias de Santa 
Fe, Salta, Catamarca, Misiones y Santiago del Estero, 
y luego de su estudio, resuelve despacharlos favora-
blemente modifi cando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes disponga 
la ejecución de las obras necesarias para la demarca-
ción horizontal del cantero central de la ruta nacional 
34, emplazado en la intersección de ésta con la ruta 
provincial N 46-S en el acceso sur de la localidad de 
San Genaro, en jurisdicción del departamento de San 
Jerónimo, provincia de Santa Fe.

Verónica C. Benas.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, disponga 
presupuestariamente las medidas necesarias a fi n de 
que se realicen obras de reparación de la traza asfálti-
ca y mantenimiento de banquinas de la ruta nacional 
68, en el tramo comprendido entre las localidades de 
Cerrillos y La Merced, ubicadas en el departamento de 
Cerrillos, de la provincia de Salta.

José A. Vilariño. – Susana M. Canela. – 
Osvaldo R. Salum.

3
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, disponga el 
envío de los fondos presupuestarios que permitan 
la realización de las obras de repavimentación y 
mantenimiento de la traza de la ruta nacional 51, en 
el tramo comprendido entre el Aeropuerto “Martín 

– Realización y ejecución de los proyectos de obras  
destinados a la construcción de nuevos puentes carre-
teros sobre la ruta nacional 68, en jurisdicción de los 
departamentos de Cerrillos y de La Viña.

3. Incorporación al presupuesto nacional del año 
2010 del fi nanciamiento necesario para la construcción 
de un puente aéreo en la ruta nacional 12, en el acceso a 
la Municipalidad de la localidad de Hipólito Yrigoyen, 
provincia de Misiones.

4. Realización de los trámites administrativos que 
permitan la ejecución del proyecto de mejoramiento 
y acondicionamiento identifi cado como Malla 403 - 
Sistema C.Re.Ma - II etapa ruta nacional 40, tramo 
empalme ruta nacional 60, río Agua Clara, provincia 
de Catamarca.

5. Las siguientes obras en la provincia de Santiago 
del Estero:

– Construcción de dársenas de acceso, colocación 
de guard rail, iluminación y señalización, así como 
también el ensanche, en ambas manos de la ruta nacio-
nal 34, en el tramo comprendido entre la localidad de 
Selva, departamento de Rivadavia, hasta la localidad 
de La Banda.

– Ensanche, dársenas de acceso, colocación de guard 
rail, inclusión de bicisendas, e iluminación en la ruta 
nacional 9, en el tramo comprendido entre la ciudad de 
Santiago del Estero y la localidad de Termas, departa-
mento de Termas de Río Hondo.

– Construcción de una colectora, para el ingreso y 
egreso de vehículos con su respectiva señalización e 
iluminación, en la ruta nacional 34, en el tramo com-
prendido entre la localidad de Forres y la localidad de 
Beltrán, departamento de Robles.

Sala de la comisión, 27 de octubre de 2009.

Zulema B. Daher. – Román Ruiz. – Manuel 
A. Morejón. – Héctor J. Alvaro. – Ricardo 
O. Cuccovillo. – Octavio Argüello. – 
Sergio A. Basteiro. – Marcela A. Bianchi 
Silvestre. – Omar B. De Marchi. – Juan 
C. D. Gullo. – Alberto Herrera. – José A. 
Herrera. – Miguel A. Iturrieta. – Mario 
R. Merlo. – Sandra A. Rioboó. – Rubén 
D. Sciutto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado los 
proyectos de declaración de los señores diputados 
Benas, el de los señores diputados Vilariño, Canela y 
Salum, los del señor diputado Vilariño, el de la señora 
diputada Daher, los de los señores diputados Vilariño 
y Salum,  el de los señores diputados Brue, Pastoriza 
(M. A.), Herrera (A.), Pérez (J. R.), Oliva y Luna de 
Marcos y los proyectos de resolución de los señores 
diputados Brue, Herrera (A.), Pastoriza (M. A.), Pérez 
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que en breve plazo se gestione la construcción de 
una rotonda de distribución del tránsito en el cruce 
de la ruta nacional 34 con la ruta provincial 11 en 
el departamento de General Güemes de la provincia 
de Salta.

José A. Vilariño. – Osvaldo R. Salum.

8
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, disponga 
la realización y ejecución de los proyectos de obras 
destinados a la construcción de nuevos puentes carre-
teros sobre la ruta nacional 68, en jurisdicción de los 
departamentos de Cerrillos y de La Viña de la provincia 
de Salta.

José A. Vilariño. – Osvaldo R. Salum.

9
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su intermedio a la 
Administración de Vialidad Nacional, la realización de 
los trámites administrativos de rigor, que permitan la 
ejecución del proyecto de mejoramiento y acondicio-
namiento identifi cado como malla 403 –sistema C.Re.
Ma.–, II etapa, ruta nacional 40 –tramo empalme ruta 
nacional 60–, río Agua Clara.

Genaro A. Collantes.

10
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, proceda 
a la construcción de dársenas de acceso, colocación 
de guard rail, iluminación y señalización, así como 
también el ensanche, en ambas manos de la ruta nacio-
nal 34, en el tramo comprendido desde la localidad de 
Selva, departamento de Rivadavia, hasta la localidad 
de La Banda, dentro de la provincia de Santiago del 
Estero.

Daniel A. Brue. – José A. Herrera. – Ana Z. 
Luna de Marcos. – Mirta A. Pastoriza. – 
Jorge R. Pérez. – Cristian R. Oliva.

Miguel de Güemes” - Campo Quijano, en la pro-
vincia de Salta.

José A. Vilariño.

4
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los órganos que correspondan, disponga la 
realización de obras y trabajos de repavimentación 
completa de la traza, así como también la reparación 
de las alcantarillas y puentes que atraviesan la ruta 
nacional 16 en el tramo que corre en el departamento 
de Anta de la provincia de Salta.

José A. Vilariño.

5
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a través 
de los organismos que correspondan, incorpore a la 
ley de presupuesto nacional para la administración 
pública del año 2010 el fi nanciamiento necesario para 
la construcción de un puente aéreo en la ruta nacional 
12 en el acceso a la municipalidad de la localidad de 
Hipólito Yrigoyen, provincia de Misiones.

Stella M. Leverberg. – Timoteo Llera.

6
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 
los organismos competentes, arbitre las medidas nece-
sarias y conducentes a fi n de realizar la renovación y 
actualización de señales viales en las rutas 51 y 40, en los 
tramos comprendidos dentro de la provincia de Salta.

Zulema B. Daher.

7
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por la vía que corresponda, instruya al organismo 
competente los trabajos y diligencias necesarias para 
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12
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, proceda 
a la construcción de una colectora, para el ingreso y 
egreso de vehículos con su respectiva señalización e 
iluminación, en la ruta nacional 34, en el tramo com-
prendido entre la localidad de Forres hasta la localidad 
de Beltrán, departamento de Robles, de la provincia de 
Santiago del Estero.

Daniel A. Brue. – José A. Herrera. – Mirta 
A. Pastoriza. – Jorge R. Pérez. – Cristian 
R. Oliva.

11
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, proceda 
al ensanche, dársenas de acceso, colocación de guard 
raid, inclusión de bicisendas, y a su respectiva ilumi-
nación en la ruta nacional 9, en el tramo comprendido 
entre la ciudad de Santiago del Estero, capital, hasta la 
localidad de Termas, departamento de Termas de Río 
Hondo, de la provincia de Santiago del Estero.

Daniel A. Brue. – José A. Herrera. – Mirta 
A. Pastoriza. – Jorge R. Pérez. – Cristian 
R. Oliva.


